
Q ASEA 

RESOLUCION NUMERO 229/2017 
DEL COM ITÉ DE TRANSPAREN CIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR H IDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 16211000 27317 

ANTECEDEN TES 

l. El 03 de mayo (le 2017. la Unidad de T ran~parenLia de IJ /\gcncia NaLionJI de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ~ector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataformcl N acional de Tr,1nsparenLia y posteriormente turnó. -1 t ravés de 
folio electróruco número UT / 05 / 60 5/2017 a la Unidad Je Gestión Industrial (U GI). la 
solicitud Ul dC.Ce~o a la rnforn1dción con número de folio 16 2 11000 2 7 31 7 

.. Favor de proporcionar en formoro POI !") (1 avés de este SIS! ema. copia romplc t G I lec .. ble dr 
cualquier documento e información mcluyenrlo sm lí.rnrcr. ofi(IOS. esenios. rormat•Js sol1c rudcs 
confirmaciones de entena. docwnenlD• ion relativa a manifestaciones y/o cvaluacicncs de 
impacto amb1cntal. documentación <Ir• soporte. anexos. resolucionr<;, deneq•Kioncs de 
solicitudes. as1 como modificaciones a In~ mismas. presc?ntacfos por el Conrrat1stn 5 TRA TA CR 
S.A.P.1. DE C. V. ante la Agencio Naoonal ele Sc9uriclod Industria/ y ele Proieccion al Mt'tlio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA). referente al Contrnto pura :a E"<Lmcuón de 
Hidroca1 buros bajo In Modalidad de l 1<.encia míri 1ero CNH-RO 1 L03 A 211201 ó as1 rnmo 
cualquier documento, informacion o escrtto que haya contescudo la ASfA en rclacic;1 co11 .Jrchl)S 
documentos y!o in(orrnación, incluyend sin lirniwr confirmaciones de crtecrio doc 1me !ac1t111 
relativa a manifestaciones y/o evaluac11 nes de innacto arnb1e11wl. resoluciones. acneg cion 'S 
de soltcitudes, modi(ícaciones u las m1s11ws y cualquier anexo t clocumenw cJc ~ap:;r e.·< .1c) 

IL El 11 de mayo de 2017. mediante el oficio m'.1mero ASEA/UGl/ DGGEERC/ 0385/ 2017. 
la Dirección General de Gest ión de Exploración y Extracción de RPcurc;os Convencinnale>s 
(DGGEERC) adscrita a la UGI, solicitó c1 este órgano co ler,iaclo que co11firn 1,1ra k1 
ampliación de plzizo de respuesta. con r undamcnto en los artícu l.os 6 5, fracción 11 y l 3 S ele 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): lo anterior. 
por el siguiente motivo: "Una vez foco l1zndo ef <'Xpcdient"' solicitado. se n dv:Ntc ¡uc el 
mismo se 'ntegra ele aproximadamente 2,372 ho1as. mismas en las que o'Jro 1rfom ac1on 
con(idenciC1I. 1 azón por la cual ~e sul1c 11(1 ni Comité ele T1 anspcuenc1c1 de la A gen ia 10 
confirmación de ampliación de plazo únicamente para la inteqración y elaboración de los ~ / 
versiones públicos a entregar.· (sic) f 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es rnmpetente para aprobar Id amµl.iac.ión del pi.izo ele 
respuesta a las '>Olicitudes de acceso a 1:1 inf orm;Kión, siempre y cuando Pxistan r..1zones 
fundadas y motivadas para ello, en térm inos de lo dispuesto en los ar tículos 6º Ap 1rtado 
A de la Conslitución Política de los L'"tados Unidos Mexicanos. 44 fracciór' 11 \ 13 2. 
segundo párr;:ifo de la Ley General dP Trasparcncia y Acceso a la Información Púbhca 
(LGT AIP): 6 S. f1 acciórt ti y 13 S. segundo párrafo de la LFT /\IP: así como el Lineamiento 
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Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

11. Que los artículos 132, segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP 
establecen que excepcionalmente el plazo podrá ampl iarse hasta por dieL días más. 
siempre y cuando existdn razones fundadas y motivadas. las cua les deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al sollcit.1nte. antes de su vencimiento. 

111 . Que el Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos in ternos de atención a solicitudes de acceso a la información pública 
señala que excepcionalmente. el plazo de veinte días hábiles para atender las solicitudes 
podrá ampliarse hasta por diez días hAbiles. siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas. las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al so licitante y registrarse en el Sistema. 
en aquellos casos en los que la solicitud de presente a través de medios diversos. todo el lo 
an tes de 'su vencimiento. De ninguna forma podrán considerarse causales de <.Jmpli;:ición 
del plazo. motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGEERC, solicitó en tiempo y forma la ampliación del plazo para dar respuesta a 
la solic itud citada en el rubro. 

V I. Que la DGGEERC, mediante oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0385/2017. motivó la 
solicitud de confirmación de amplidción de plaLO para emiti r una respuesta señalando que 
el expediente solicitado. se inte8ra aproximadamente 2 .3 7 2 hojas. en las que obra 
información confidencial, razón por la cual se requiere l;:i ampliación de plazo únicamente 
para la integración y elaboración de las versiones públicas a entregar. por, lo que solicita al 
Comité de Transparencia la confirmación de ampliación de plazo. en razón de lo antes 
expuesto. este Comité cons idera qu0 hay elementos suficientes que motivan y fundan la 
ampliación del plazo de respuesta, por lo que resu lta procedente ampliar el plazo hastar 
por 10 días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento par~ dar respuesta a la 
solicitud citada al rubro. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. lo 
anterior con fundamento en los artículos 13 2. segundo párrafo de la LGT AIP y 13 5. segundo 
párrafo de la LFTAIP. en razón de lo antes expuesto se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del pla10 para dar respuesta a la solic i tud citada al rubro 
por un máximo de 1 O días hábiles o antes si se cuen ta con la misma. instruyéndose a la 
DGGEERC para responder a l.1 solicit ud en el menor tien1po posible. 

SEGUNDO.- La ampliación cie pla?O para d.1r respue<;ti1 . se aprueba únicamente p,1ra que se 
concluya el proceso de integración y se haga entrega de la información complel a al '~olic 1 tante 
y no para defini r aleuna incxistcnciél , no competencia o r lasificación de la mismct, s<1lvo aquella 
en la que deban elaborarse versiones públicas. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia ele la /\SEA para notificar en t iempo y 
fo rma la presente Resolución a la DGGEERC adscrita .::i la UGI: ¡:¡c;Í como al solicitante: de la 
información. 

Así lo resolvió el Comité de T ranspare cia de la ASEA el 3 1 de m.Jyo de 201 7. 

Amfando Fe rico Negrete Mart ínez. 
Suplente del Presidente del Comit é de Transpar encia de la ASEA . 

e rran o. 
Suplente del it u lar 
Recursos N at a les, 

el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio A mbiente y 
·el Comité de Tr ansparencia de la ASEA . 

--=----
~ 

. / 
1 .-

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del T itular de l a Dir ección General de Vinculación Estrat égica. en 
términos de !~artículos 20, fracción XII y 48 de l Reglamento Interior de la ASEA. 
ARCS/JlfM1JJidv1c · • 
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